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MANDAMIENTO DE PAGO No. 32

420 40 - 15

Yopal, 29 de Septiembre de 2018

EL DIRECTOR TÉCNICO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE

Actuando conforme a las Competencias Funcionales Delegadas mediante Decreto No. 0181 del 27 junio de 2017, emanado del Despacho del Señor Gobernador de Casanare y,

CONSIDERANDO:

Que cumplido los requisitos establecidos en el artículo 597 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, la Instancia de Cobro Coactivo procedió a asignar el número de radicado , con el fin de dar inicio al proceso de Cobro Coactivo, en contra del señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 86068875, por el no pago de impuesto sobre vehículos automotores, del Vehículo, marca YAMAHA, modelo 2012, placa NBA79C.

[bookmark: _GoBack]Que de acuerdo al Numeral 2 del artículo 609 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare, prestan mérito ejecutivo “las liquidaciones oficiales ejecutoriadas”, así mismo indica el Numeral 1.7 del Manual de Cobro Coactivo del Departamento de Casanare, que por título ejecutivo se entiende el documento en el cual consta una obligación tributaria, clara, expresa y exigible.

Que ante la renuencia del contribuyente para cancelar el impuesto de las vigencias 2014, se procederá a librar Mandamiento de Pago por el valor total de la obligación tributaria en cuantía de Setenta y Cinco Mil Pesos m/cte ($ 75.000,00), más sanción e intereses moratorios que se causen, desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta la fecha de su pago.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Librar Mandamiento de Pago a través del Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo, a favor del Departamento de Casanare y en contra del señor (a) MILLER ANGEL FERNANDEZ GUABABE Identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 86068875, por el no pago del impuesto sobre vehículos automotores conforme al siguiente detalle:

	VIGENCIAS
	PLACA VEHÍCULO
	VALOR IMPUESTO

	2014
	NBA79C
	$ 75.000,00



Más las sanciones e intereses que se causen, desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta la fecha de su pago, de conformidad con lo preceptuado en los Estatutos Tributarios Nacional y Departamental.

ARTÍCULO 2: Notificar el presente mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o su representante legal, previa citación por correo, para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. En caso de no comparecer dentro del término fijado, se procederá a notificar por correo conforme a lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el artículo 604 del Estatuto Tributario del Departamento de Casanare.

ARTÍCULO 3: Advertir al deudor que dispone de quince (15) días hábiles, después de notificado el presente Auto para cancelar la deuda, o proponer las excepciones legales que estime pertinente conforme a los artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

ARTÍCULO 4: El presente Auto rige a partir de la fecha de su expedición.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE





YONNY SILVA RIVERA
Director Técnico de Rentas Departamental





Proyectó: JAIR RIAÑO
Profesional Universitario
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